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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piwa
"Catacals, Capital Arlesanal de la Región Grau"

...1.r'o DE ¿ Lf-/t! Covrul L4 co¡t¿?cló,v fLl hr?a,ylolo "

Resoluclót¡ cERENctAL MUNtctpAL No 104 - 2ol9 - MDc

Catacaos, 22 de lvlayo de 2019

VISTO:

El Escrito S/N de fecha 26 de Marzo del 2019, presentado por el Servidor Munic¡pal Sr. SEGUNDO ALFONSO
CORDOVA LUPUCHE, mediante el cual solicita Bon¡ficación por haber cumplido 40 años de servicios en esta
Municipalidad D¡strital de Catacaos; el lnforme N' 0257-201g-MDC-SGP de fecha 28 de Mar¿o de 20'19,
lnforme N' 00'l '12-201glMDC. GAJ de fecha 08 de Abr¡l del 2019, el lnforme N'103-2019-¡,lDC-GA de fecha 29
de Mazo del 2019, suscrito por la Gerente de Administrac¡ón; el lnforme N" 0528-20'19-GPyP/MDC de fecha 29
de Abril del 2019, suscr¡to por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto; yi

CONSIDERANDO

Que, con Escrito S/N de fecha 26 de Marzo del 20'19, presentado por el Servidor Municipal Sr. SEGUNDO
ALFONSO CORDOVA LUPUCHE, solicita Boniflcac¡ón por cumplir 40 años de serv¡c¡os en esta entidad, de
conform¡dad al Pacto Colectivo, entre la Municipalidad Distrital de Catacaos y el S¡ndicato de Trabajadores
Mun¡cipales de Catacaos - SITRAMUNC. Asim¡smo, alega que ¡ngreso a laborar para esta entidad el día 25 de
Abr¡l del año'1977,

Que, en ese sent¡do, el Técn¡co Administrativo Severo Zapata Zapata, con lnforme N" 137-201g-MDC-TA-SGP
de fecha 28 de Mazo del 2019, alc.arza a la Responsable de la Sub Gerenc¡a de Personal, la Liquidación N'
046-2019-|\4DC/OBR.P-SP. BONIFI POR 40 AÑOS DE STRVTCIOS, correspofrdicnte al Scrvidor ¡,4un¡c¡pal Sr.
SEGUNDO ALFONSO CORDOVA LUPUCHE, quien ingrcso a laborar a esta e¡rlLdJd el d ¿ 25 de Abr¡l 1977,
en c,onsecuencia se le reconocerá por tal concepto cuya remuneración por Bonific¿rr;iórr,

Remuneración si2,193.61

Bonificación Pacto Colectivo 2009: 2 193.61 x40%=
TOTAL sl 877.44

Q ue, con N" 0257- 20'19'MDC-SGP de fech¡ 2{l rI r f,larzo Jc 201! l,r ll .,¡s¡l r'le la Sub Gerencia
iflesta que con Resoluclón de Alcaldia l'1" 938 - 2008'tutnC/4, s ' i"rrreba el Pacto Coleclivonal, man

para el Año Fiscal 2009, en la cual se ha tenido en cuenta conceder el40o¿ de incrcmento de bonificac¡ón de la
remuneración total al trabaiador por cumpl¡r 40 años de servic¡os; en consecuenc¡a, se em¡ta el documento
resolutivo correspond¡ente;

Que, mediante lnforme No 103-201g-MDC-GA de fecha 29 de l\^arzo del 2019, la Gerenle de Administración,

solic¡ta al Gerente de Asesoria Jur¡dica su op¡n¡ón legal par¡cl paoo porconccolo de Ben.ficio por 40 años de
servic¡o del servidor mun¡cipal Sr. SEGUNOO ALFONSO CORD.,vA LUPiCllL, Íror .]i ¡'ronto de S/ 877.44
(Ochocientos setenta y s¡ete y 441100 soles);

Que, mediante lnforme N'001'19-201g/MDC. GAJ de fecha 08 de Abr¡l del 2019, la Gerente de Asesoria
Jurid¡ca, op¡na "declarar PROCEDENTE la pet¡c¡ón de pago por concepto de Bon¡flcación por 40 años de
servic¡os, a favor del Sr. SEGUNDO ALFONSO CORDOVA LUPUCHE por el nronto de S/ 877.44
(Ochocientos setenta y siete y 44l'100 soles); confoír,r: .r lo cri,Lrc.lo, fo'. o I rl i, i: : ':cr la emisión del
correspondiente acto admin¡strativo:
En consecuenc¡a, estando a los enunciados precedentes ¡nvocados y cxrsli(,rrdo ri . )nncLllrrcnlo del respectivo
pago por concepto de Bon¡ficac¡ón por cumplir 40 años al servicio de esta trrtrdirc. a favor del recurrente por
parte de la áreas competentes de esta Entidad, debidamente sustentado en los actos admin¡strativos
enunc¡ados, contándose con la op¡n¡ón favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Sub Gerencia de
Personal, esta últ¡ma siendo el área encargada de l.r ¿rdntioistración (Jc los recu(,Lrs hu¡nanos de la

Munic¡palidad D¡strital de Catacaos, qu¡en mant¡ene . ' ( i r(l " I s,:' rL-s Lilrnicipales.
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Municipalidad Distrital de Catacaos - piura

"Calacals, Capital Artesanal de la Región Grau,,

debe procederse a otorgar la l¡quidac¡ón corespondiente a favor del Servidor Municipal Sr. SEGUNDO
ALFONSO CORDOVA LUPUCHE:

Que con lnforme N' 0528-2019-GPyP/MDC de fecha 29 de Abr¡l del 2019, el Gerente de Planeamiento y

Presupuesto alcanza al Gerente Munic¡pal, el lnforme N'00467-201g-MDC-SGP de fecha 26 de Abril del 2019,
emitido por la Sub Gerenc¡a de Presupuesto, recomendando dar la dispon¡bilidad presupuestal, por el Gasto
que demandará la Bon¡f¡các¡ón por 40 años de Servicios en la Fuente de Financiam¡ento; Foncomun, Rubro 07,
a favor del serv¡dor mun¡c¡pal SEGUNDO ALFONSO CORDOVA LUPUCHE, por el monto de Sl 877.44
(Ochoc¡entos setenta y s¡ete y 44l'100 soles);

Que, de acuerdo a la Ley N'30879 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Fiscal 2019, Art. 4'.
Acc¡ones adm¡n¡strat¡vas en la ejecuc¡ón del gasto público,4.2, Todo acto administrat¡vo, acto de administración

o las resoluc¡ones adminislrativas que autoricen gastos no son eficaces s¡ no cuentan con el crédito
presupuestar¡o correspondiente en el presupuesto inst¡tucional o cond¡cionan la misma a la as¡gnac¡ón de
mayores créd¡tos presupuestarios, bajo exclus¡va responsab¡lidad del titular de la entidad, asi como del jefe de
la Oflcina de Presupuesto y deljefe de la Of¡c¡na de Adm¡nistración, o los que hagan sus veces, en el marco de

lo establec¡do en Ia Ley N' 284'11, Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto;

Que, en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conform¡dad con la Ley N' 27972, y por los conten¡dos en
la Ley N" 27444. Las facultades y funciones s6 establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley". En
concordancia, con e¡ arliculo 27' de la Ley acotada "La adm¡n¡stración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva
designado por el alcalde, qu¡en puede cesarlo sin expresión de causa; y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldia N" 041-2019-MDC-4, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARTíCULo l": DECLARAR PROCEDENTE la solicitud presentada por el Servidor Municipal Sr. SEGUNDo
ALFONSO CORDOVA LUPUCHET por el monto de Sl 877.44 (Ochoc¡entos setenta y siete y 441100 soles),

mediante el cual sol¡cita Bonif¡cac¡ón por haber cumpl¡do 40 años de Servicios a la Municipalidad Distrital de

Catacaos. en atención al PACTO COLECTIVO-MDC-SITRAMUNC, de fecha 5 de setiembre del 2008, aprobado

mediante Resolución de Alcald¡a No 938 - 2008-MDC/4, en merilo a los cons¡derandos antes expuestos.

entícULO z": RECONOCER a favor del Serv¡dor mun¡cipal Sr. SEGUNDO ALFONSO CORDOVA LUPUcHE,
el pago del 40% de la remunerac¡ón total por haber cumplido 40 años de Servicios a esta lnstitución conforme al

PACTO COLECTIVO-MDC-SITRAMUNC, de fecha 05 de set¡embre del 2008, aplicado para el Año Fiscal 2009

ARTICULO 3": OTORGAR por ún¡ca vez al servidor municipal Sr. SEGUNDO ALFONSO CORDOVA
LUPUCHE| la suma de por el monto de Sl E77.44 (Ochocientos setenta y siete y 44i100 soles), por haber

cumplido 40 años de Serv¡c¡os a esta Mun¡cipalidad Distrital de Catacaos, en mérito a los considerandos

expuestos en la presente Resoluc¡ón.
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ART¡CULO 40: ESTABLECER, que el monto aprobado en el Articulo 30 de la presente Resolución, por cumplir

32 años de servicios, a favor del Admin¡strado, será coberturado en la siguiente fuente de Financ¡amaento:

Fondo de Compensación Mun¡cipal- Rubro 07, 35% de una (1) remuneración 5/800.08 (Ochocientos y 00/100

soles), En consecuencia, recom¡enda segu¡r con el trámite correspond¡ente, conforme lo señalado por el

Gerente de Planeamiento y Presupuesto, con lnforme N'677-2018- N¡DC - GPyP.

ART|CULO 5": NOTIFICAR la presente Resolución al recurrente, y a las demás dependencias admin¡strativas de esta
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